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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informacién queda sujela
A Ias disposcones apllcabies en matena de Iransparencla‘

Por un uso responsab/e del papel, [as copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION: / \-
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Autorizacién para Ia importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y mate'riales téxicos o peligfiosos
Con Iundamento en Ios am'culos 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién al AmbienIe; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y 33
del ReglamIento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
MateriaIes Téxicos 0 Peligrosos; 29 Iraccién I, X. XII y XIV deI Regiamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acue‘rdo que Establece Ia
CIasiIicacIé/n y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponaciénvesté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretariaI para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas. Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a reguIacIén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ,/ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MERCK, s.A. DE c.v. 1‘
AV. CIRCUNVALACION NO. 10 05/12/2016
BARRIO DE TEXCACOA MEFI551201 D48
GP. 54616, TEPOTZOTLAN, MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. lada (55) 2122 1600 05/12/2017 /
Correo-e:hflores@Iaisc.com.mx I 1
NOMBRE COMERCIAL
HIDROXIDO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC /
Sodio hidréxido ’ .
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS ESTADOIFISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 1310-73-2 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION , I
>=90 - <=100 «
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONIARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 ' I KILO 2815.11.01
OBJETO DE ILA IMPORTACION I I I I I

‘- DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION (030 EN LABORATORIO, ANALISIS QUIMICO, SINTESIS QUIMICA, PRODUCCION
FARMACEUTICA, MATERIA PRIMA PARA COSMETICOS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA\
EL PRODUCTO . AEROPUERTOI INTERNACIONAL DE LA

, , CIUDAD DE MEXICO I
DEU USA FRA ‘1 USA DEU ‘\ I TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

" " VERACRUZ, VERACRwZ
I EL DIRECTOR ENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIAL 8 ACT V D'ADES’RIESGOSAS

» 1 Av. Ejército NacionaI No. 223,Col.Anéhuac,C.P.11320,DeI.MigueIHidaIgo, I E
- Ciudad de México, TeI. 01 55 5490 0900 www.semarnat.gob.mx “0030988 I) . 1
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

||. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimjento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que) en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artl'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fradeién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso 'de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de Brevencio’n y atencién para casos de emergencia y accidentes.

,/

Informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nt’imero 163300121 B1597

1

(Jeep. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental— Presente. /
\ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.

Karla IsabelAcosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasrkacostaepprofepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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